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PARTE OFICIAL.

SEGUNDA SEGCIGN

NüM. 78.

Don Juan CalleJó y Madrigal, Secre
tario de la Doscma. Diputación pro
vincial de Valladolid.
Certifico: que en vista de los da

tos remitidos por los Alcaldes do los 
pueblos cabeza de partido, la Comi
sión provincial en sesión de 3 del 
actual, de conformidad con el Se
ñor Comisario de Guerra de esta 
plaza, lía fijado como precios me
dios de las especies suministradas 
á las tropas y clases del Ejército y 
Guardia civil transeúntes en el mes 
de Julio próximo pasado, los si
guientes:

Pets Cénts

Ración de pan de 70 de
cagramos. ... . » 24 

Id. de cebada de 4 kiló- 
gramos. . .... » .92 

Id. de paja de 6 id.. . » 15 
Litro de aceite. . . . 1 09 
Quintal métrico de leña. 2 02 
Id. de carbón.. ... 7 57

Y á fin de que dichos precios sir
van para la valoración del suminis
tro hecho por los pueblos de esta 
provincia en el citado mes, ex
pido la presente con el V.® B.^^ del 
Sr. Vicepresidente y conformidad 
del Sr. Comisario de Guerra en Va
lladolid á doce de Setiembre de 
mil ochocientos setenta y cuatro. — 
Juan Callejo.—V.® B.°: el Vicepre
sidente accidental, Felipe Tablares. 
—Conforme: el Comisario de Guer
ra, Angel Fernandez Martin.

TEKCEKA SECCION.

/Leademta de IngenieroM 
del ejército.

Debiendo. verificarse exámenes 
de ingreso en esta Academia en 
1.® de Noviembre próximo para la 
admisión de alumnos, pueden pre
sentarse al concurso todos los que 
reuniendo la aptitud y robustez ne
cesaria para servir en el ejército, 
se hallen debidamente autorizados 
para verificarlo.

Programa para la admisión de alum
nos EN EL PRIMER AÑO ACADEMICO.

Primer ejercicio.

Aritmética

1. Teoría de la numeración.
Nociones preliminares y defini

ciones.—Ideas generales sobre la 
unidad.—Cantidad y sus diversas 
clases.

2. Cálculo de los números en
teros.

Adición, sustracción, multiplica
ción y division.—Pruebas.—Alte
raciones que experimentan los re
sultados de los cálculos anteriores 
por las que sufren los datos.

3. Divisibilidad de los números.
Principios generales de divisibh 

lidad.—Caracteres de divisibilidad 
y aplicación á los divisores 2, 3, 4, 
5, 7, 9 y 11.—Exámen de las re
glas que se deducen y su aplica
ción á cualquier número.

4. Números primos.
Definiciones y formación de una 

tabla de números primos.—^Máxi
mo común divisor de varios núme
ros.—Teoremas sobre los números 
primos.—Descomponer un número 
en sus factores primos y formar 
todos los divisores de un Húmero. 
—Mínimo múltiplo.

5. Fracciones ordinarias.
Definición y representación de 

las fracciones. — Comparación de 

las fracciones ordinarias con la 
unidad. — Unidad fraccionaria. — 
Numeración de las fracciones or- 
dinárias.—Alteraciones que puede 
experimentar un quebrado en su 
forma y valor variando alguno de 
sus términos.-Consecuencias y re 
glas que se deducen para simplifi
car, sumar, restar, multiplicar y 
dividir las fracciones ordinarias.— 
Teoremas sobre las fracciones irre
ductibles.

6. Fracciones decimales.
Definición, enlace . y analogía 

con el sistema de numeración deci
mal.—Representación gráfica y al
teración que sufren estas fracciones 
por la variación de la coma.—Re
glas para sumar, restar, multipli
car y dividir estas fracciones.— 
Multiplicación abreviada.

7. Sistema métrico.
Objeto é importancia de este nue

vo sistema de pesas y medidas.— 
Nomenclatura del sistema.

8. Números complejos ó deno
minados.

Definición de esta clase de nú
meros.—Modo de convertir un nú
mero complejo en otro que solo 
esté expresado en cualquiera de las 
unidades componentes del número 
propuesto y reciprocamente.—Su
ma, resta, multiplicación y divi
sion de los números complejos.- 
Sistema de pesas y medidas de Cas
tilla y su relación con el sistema 
métrico.

9. Reducción de fracciones or
dinarias á decimales y viceversa.

Primera parte. Regla para la 
reducción.—Condiciones, necesarias 
y suficientes para que una fracción 
ordinaria pueda ser convertida 
exactamente en fracción decimal. 
—Carácter de imposibilidad de esta 
conversion; periodicidad de los res
tos y de los cocientes.

Segunda parte.—Reglas para la 
reducción.-Análisis de las fraccio
nes ordinarias resultantes y. de su 
relación con las decimales que las 
corresponden.

10. Éaíz cuadrada.
Definiciones del cuadrado y de la 

raíz cuadrada.—Formación del cua
drado y extracción de la raíz cua
drada de los números enteros.—Nú
mero de cifras de la raíz cuadrada 
de un número entero.—Reglas para 
conocer á la simple inspección de 
un número entero si puede ó no ser 
un cuadrado perfecto.—Extracción 
de la raíz cuadrada de los números 
enteros por aproximación. — Raíz 
cuadrada de las fracciones ordina
rias y decimales. -Aproximación de 
la raíz cuadrada de las fracciones.— 
Extracción de raíces cuyo índice 
sea. una potencia perfecta de dos. 
—Simplificación del cálculo de la 
raíz cuadrada.

Aplicación de la raíz cuadrada á 
la construcción de una tabla de 
números primos.

11. Raíz cúbica.
Esta pregunta abraza los mismos 

puntos que la anterior.
12. Razones y proporciones.
Definición de las dos clases de 

razones y proporciones que se con
sideran.—Teorema fundamental do 
las equidiferencias y propiedades 
peculiares á ellas. — Idem, idem 
idem respecto á las proporciones. 
—Modo de hacer extensivo á las 
cantidades inconmensurables los 
principios anteriores. — Identidad 
entre la razón geométrica y la frac
ción ordinaria.—Consecuencias que 
se deducen al considerar las razo
nes bajo este nuevo punto de vista.

13. Regla de tres simple y com
puesta.

Definición y objeto de esta regla. 
—Distinción entre la simple y la 
compuesta.— Manera de plantear 
un problema cualquiera pertene
ciente á la regla de tres simple y 
compuesta.—Método de^ reducciou 
á la unidad.—Formular en una re
gla general el método que debe 
emplearse para resolver las cues
tiones que incumban á la regla de 
tres compuesta.
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14. Regla de interés y de des
cuento.

Objeto de la regla de interés.— 
Proposiciones fundamentales.—In
terés simple.—Fórmula que resuel
ve el problema.—Interés compuesto. 
—Regla de descuento.—Demostrar 
que se deriva inmediatamente de 
la de interés. —Descuentos de letras 
ó pagarés bajo condiciones dadas.

15. Regla de compañías, de ali
gación y de conjunta.

16. Progresiones.
Definiciones.—Progresiones por 

diferencia. — Propiedades funda
mentales.—Aplicaciones á la inter
pelación de medios diferenciales, y 
á calcular la suma de los términos 
de una progresión de esta especie. 
—Como ejemplo debe cousiderarse 
la série natural de los números im
pares, y analizar la notable propie
dad que presenta la suma de un 
número cualquiera de sus primeros 
términos.—Progresiones por cocien
te. — Propiedades fundamentales. 
—Aplicaciones á la interpolación 
de medios proporcionales y á cal
cular el producto de los términos 
de una progresión de esta especie. 
—Determinar la suma de los tér
minos de una progresión por co
ciente.—Modificación de la fórmu
la anterior para las progresiones 
decrecientes y su aplicación para 
hallar las fracciones ordinarias ge
neratrices de las decimales, perió
dicas, simples y mixtas.—Intima 
relación que tienen las fórmulas 
análogas de las progresiones geo
métricas y aritméticas.

17. Teoría de los logaritmos.
Definición aritmética. — Demos

trar que la progresión geométrica 
tiene que suministrar por la inter
polación de medios proporcionales 
todos loSz números posibles.—Pro
piedades de los logaritmos de un 
producto, un cociente, de una 
potencia y de una raíz.—Condicio
nes que deben cumplir las progre
siones para que tengan lugar las 
propiedades anteriores. —Construc
ción elemental de una tabla de lo
garitmos.- Progresiones elegidas 
en nuestro sistema.—Base.—Con
sideraciones sobre la marcha que 
debe seguirse para construir las 
tablas por la interpolación de me
dios proporcionales y diferenciales: 
posibilidad de conseguirlo.—Méto
do práctico de efectuar estas inter
polaciones. — Manera de calcular 
directamente el logaritmo de un 
número determinado. —Aproxima
ción con que es necesario calcular 
los logaritmos de los números 
primos.

Algebra elemental.

1. Nociones preliminares.
Definiciones.— Problemas. Can

tidades negativas,—Interpretación 
de estos símbolo.s y consecuencias 
que se deducen.

2. Adición, sustracción y mul
tiplicación algebráicas. *

Objeto de las operaciones alge
bráicas.—Modo de efectuar la adi
ción y sustracción.—Significación 
de la suma algebráica.—Regla de 
los signos.—Multiplicación de mo
nomios y polinomios.—Regla para 
formar el cuadrado de un polinomio.

3. Division algebráica.
Regla de los signos.—Division 

de los monomios, interpretación de 
los exponentes negativos y del ex
ponente cero.—Division de los po
linomios.— Teorema preliminar.- 
Modo de ejecutar la division.—Teo
rema sobre la division del polino
mio AoX“4-Al x“-* -i-....Am por el 
binomio x—a.—Ley que siguen en 
su composición los diferentes restos 
y cocientes que sucesivamente se 
van obteniendo en esta division. 
—Consecuencias que se deducen 
del teorema anterior.—Aplicación 
del mismo teorema á determinaría 
condición que ha de llenar m para

, . x“±a“ que las expresiones   sean 
x±a 

enteras.
4. Fracciones algebráicas y ex

ponentes negativos.
Definición y significación de las 

fracciones algebráicas.—Operacio
nes que pueden ejecutarse con las 
fracciones algebráicas. —Cálculo de 
las cantidades afectadas de expo
nentes negativos.—Condición para 
que se termine la division de los 
polinomios.

5. Ecuaciones de primer grado 
con una sola incógnita.

Regla para poner un problema 
en ecuación.—Resolución de una 
ecuación de esta especie.—Proble
ma de los móviles.-Condición de 
imposibilidad de una ecuación con 
una sola incógnita.-Interpretacion 
del símbolo -^ y de los valores ne
gativos.—Regla para determinar el 
límite hácia el cual converge una 
fracción cuando alguna de las can
tidades que entran en sus dos tér
minos tiende hácia el infinito.

6. Ecuaciones de primer grado 
con varias incógnitas.

Resolución de dos ecuaciones con 
dos incógnitas.—Métodos de elimi
nación, de sustitución, reducción 
é igualación.

Resolución de un número cual
quiera de ecuaciones que contengan 
igual número de incógnitas. —Exá- 
men de los casos en que el número 
de las ecuaciones sea mayor ó me
nor que el de incógnitas.

7. Método de eliminación de 
Bezaut y regla de Cramer.

Exposición de este método para 
dos ecuaciones con dos incógnitas. 
—Modo de generalizarlo y aplica
ción á un número cualquiera de 
ecuaciones con •'igual número de 
incógnitas.-Enunciado de la re
gla de Cramer.

8. Discusión de las ecuaciones 
de primer grado con varias incóg
nitas.—Discusión de las fórmulas 
que resuelven dos ecuaciones con 

dos incógnitas.—Discusión de las 
fórmulas que resuelven m ecuacio
nes con m incógnitas.

9. Teoría de las desigualdades. 
Principios generales.—De las de

sigualdades de primer grado con 
una ó varias incógnitas.

10. Ecuaciones de segundo gra
do con una sola ined^nita.

Resolución de una ecuación de 
esta especie. Discusión de la fór- 
muía x=ZÚAÍTEÍ^.-Des- 

2a 
composición del primer miembro de 
una ecuación de segundo grado en 
factores de primero. — Relaciones 
entre las raíces de la ecuación 
x,4-px-t-q=o y sus coeficientes.

Regla para hallar dos números 
cuya suma y producto sean cono
cidos.—Problemas de las luces.— 
Diferencia entre las condiciones fí
sicas y las condiciones algebráicas 
de un problema.—Resolución de la 
ecuación ax2-i-bx 4-c=o cuando 
a es muy pequeña.

11. Resolución de dos ecuacio
nes de segundo grado con dosdn- 
cógnítas. '

Exposición de los métodos que 
pueden seguirse para efectuar esta 
resolución.-Resolución de las ecua
ciones bicuadradas.—Discusión di
recta de las raíce.s de estas ecua
ciones.—Reducción de la expresión 
V ^± /^"3 ^ ^a forma ^~ÿ~.

12. De los máximos y mínimos 
de las expresiones de segundo gra
do con una sola variable.

Definición de los máximos y mí
nimos. — Procedimiento elemental 
para determinar los valores máxi
mos y mínimos de la expresión 

ax’4-bx-i-c
-¡jr^^^-j^P^^.-Determlnacion 

de los valores de x que producen 
estos máximos y mínimos.—Apli
cación á algunos problemas cuyo 
planteo da lugar á ecuaciones de 
segundo grado.

13. De las expresiones imagi
narias.

Reducción de las raíces imagi
narias de las ecuaciones de segun
do grado á la forma ^¡±<5/^—1.

Demostrar que los resultados que 
se obtienen al sumar, restar, mul
tiplicar, dividir, elevar á potencias 
y extraer la raíz cuadrada á expre
siones imaginarias de la forma 
æ-^âf^—i, son siempre de la mis
ma forma.—Diferentes valores de 
la expresión (±A^—1)“según los 
que se atribuyen á u .—Definición 
del módulo de la expresión í2-i-¿ 
^—1.—Teoremas sobre los módu
los, incluyendo el correspondiente 
á la suma ó resta de dos expresio
nes" de la forma a-i-á f^ —1.

14. Potencias y raíces de los 
monomios.-Cálculo delos radicales 
y de los exponentes fraccionarios.

Potencias de los monomios.—^Re
gla práctica. —Raíces de los mono

mios. —Reglas pafa sacar un factor 
fuera de una radical y reciproca
mente.—Cálculo de los radicales. 
— Objeto de estas operaciones. — 
Adición , sustracción , multiplica
ción, division, elevación á poten
cias y extracción de raíces de los 
radicales reales. — Reg'las que se 
originan en cada una de estas ope
raciones. — Consideraciones sobre 
los radicales imaginarios. —Cálculo 
de los exponentes fraccionarios.— 
Significación de estos símbolos.— 
Modo de operar con esta clase de 
exponentes.— Consideraciones so
bre las cantidades afectadas de ex
ponentes inconmensurables y sobre 
la manera de operar con ellas.

15. Combinaciones, permuta
ciones y productos diversos..

Definición de cada uno de estos 
grupos y diferencia esencial que 
los caracteriza.-Deducción de las 
fórmulas que dan el número de 
combinaciones, permutaciones y 
productos diversos'de varias can
tidades.—Enlace que entre sí tie
nen.—Método práctico de formar 
los productos diversos.—Propieda
des importantes de que goza la 
fórmula de los productos diversos.

16. Binomio de Newton cuando 
el exponente es entero.

Ley que rige los términos del 
producto de sus factores binomios 
en que todos tienen un mismo tér
mino, pudiendo ser los. segundos 
iguales ó desiguales.—Fórmula del 
binomio de Newton.—Término ge
neral-Regla para elevar un bino
mio á una potencia dada.-Método 
práctico de facilitar esta operación. 
—Propiedad que gozan los coefi
cientes de la fórmula del binomio 
de Newton.—Extracción de la raíz 
m de un numero.

17. Potencias de los polinomios. 
Modo de ejecutar esta operación. 

—Expresión del término general de 
la potencia »í de un polinomio.— 
Elevar un polinomio ordenado se
gún las potencias de una< letra ó la 
del grado m, de modo que el resul
tado se obtenga’ ordenado de la 
misma manera. '

18. Raiz cuadrada y cúbica de 
los polinomios.

Principios fundamentales.—Re
glas que se deducen.—Manera de 
disponer los cálculos para facilitar 
la operación.— Demostrar que la 
raíz cúbica de toda cantidad tiene 
tres determinaciones. — Modo de 
hallarías.—Caracteres para recono
cer que un polinomio no puede te
ner raíz cuadrada ó cúbica exacta.

19. Raíz de un grado cualquiera 
de los polinomios y desarrollo de la 
expresión (¿2 4- <5 A” — i ) »

l .° Principios fundamentales. 
—Regla que se deduce.—Caracte
res para reconocer que un polino
mio no puede tener raiz m exacta

2 .® Modo de aplicar la fórmula 
del binomio á este caso.—Forma 
general del desarrollo.
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20. Ppogpesiones pôp diferencia.
Ppopiedades fundamentales. — 

Aplicaciones á la interpólacion de 
medios diferenciales y á calculáp la 
suma de los términos de una pro
gresión de esta especie. — Como 
ejemplo debe considerarse la série 
natural de los números impares, y 
analizar la notable propiedad que 
presenta la suma de un número 
cualquiera de sus primeros térmi
nos.—Problemas á que puede dar 
lugar el exámen de las fórmulas de 
estas progresiones.—Determinar la 
suma de las potencias semejantes 
de los términos de una progresión 
por diferencia.-Aplicación á la sé
rie natural de los, números.

21. - Progresiones por cociente.
Propiedades fundamentales. — 

Aplicaciones á la interpolación de 
medios proporcionales, y á calcular 
el producto de los términos de una 
progresión de esta especie.—Deter
minar la suma de los términos de 
una progresión por cociente.—Mo
dificación, de la fórmula anterior 
para las progresiones decrecientes. 
—Problemas á que puede dar lugar 
el exámen de las fórmulas que de
terminan el último término y la su
ma de todos ellos.

22. Fracciones continuas (1.^ 
parte).

Origen de esta clase de fraccio
nes, su definición y objeto.—Desar
rollo de una cantidad conmensura
ble en fracción continua.-Regla 
práctica.—‘Ley que sigue en su for
mación las reducidas consecutivas. 
—Propiedades principales de las 
reducidas.-Limites del error que 
se comete al tomar una reducida 
cualquiera por valor de la fracción 
continua totaL—Modo de usarlos 
convenientemente para que el error 

que se cometa sea menor que --

—Desarrollo de una expresión irra
cional de segundo grado en frac
ción continua,—Aplicación de esta 
teoria á determinar una primera so
lución de la ecuación indetermina
da de prim er grado con dos va
riables. ' \

23. Fracciones continuas (2.^ 
parte). -

Definición y clasificación de es
tas expresiones.— Demostrar que 
toda fracción con tinua periódica es 
una de las raíces inconmensurables 
de una ecuación de segundo grado, 
con coeficientes racionales y la re
cíproca.

24. Teoría de los logaritmos.
Objeto é importancia de los loga

ritmos. — Definiciones aritmética 
y algebraica: equivalencia de ám- 
bas.—Sistema Neperiano.—Defini
ción.-Demostrar que la expresión 
a* (siendo á: positivo) puede sumi
nistrar los números posibles ha
ciendo variar convenientemente á 
Æî.—Importancia de esta propiedad, 
—Demostrar que la base de un sis
tema de logaritmos debe ser nece
sariamente un número positivo dis

tinto de la unidad.—Los números 
negativos no tienen logaritmos.— 
Propiedades de los logaritmos de 
un producto, de un cociente, de 
una potencia y de una raíz.

25. Construcción do una tabla 
de logaritmos.

Objeto é importancia de las ta
blas de logaritmos. —Base adoptada 
en nuestro sistema. —Aproximación 
con que deben calcularse los loga
ritmos de los números primos.— 
Exámen de los diferentes casos á 
que puede dar lugar la resolución 
de la ecuación <?* =($. —Condiciones 
con que ha de cumplir el valor de 
í» que verifique á la ecuación de a* 
—ó para que sea conmensurable en 
el caso que a sea un número en
tero y ^ una cantidad conmensura
ble.—Aplicación al sistema de base 
10.—Pasar de un sistema de loga
ritmos á otro (módulo).

26. Disposición y uso de las ta
blas de logaritmos de Callet.

Descripción detallada de estas 
tablas.—Uso de ellas para resolver 
los dos problemas generales en to
dos los casos. —Demostración alge- 
bráica de la proporción logarít
mica.

27. Contidades primas.
Teorema fundamental.—Demos

tración de Mr. Lefebure de Fourcy. 
—Corolarios que de él se deducen. 
—Definición usada en la Teoría 
general de las ecuaciones de las 
funciones enteras de una sola va
riable.

28. Máximo común divisor al- 
gebráico.

Definición del m. c. d. de varias 
cantidades algebráicás. — Demos
trar que la investigación del «t. c. 
d. de varios polinomios está redu
cida á determinar ei de dos.—Inves
tigación del m. c. d. de dos polino
mios cuando sólo contienen una le
tra.—Principios fundamentales.— 
Caso de dos polinomios cualquiera. 
— Descomposición en factores. — 
Regla general que se deduce —Ca
so en que los polinomios contengan 
sólo dos letras.—Id. cuando uno de 
ellos contiene una letra que no se 
halla en el otro.—Regla para redu
cir una fracción algebráica á su 
más sirnple expresión. — Mínimo 
común múltiplo de varias canti
dades. ..

f^e conUniiaráJ

CUARTA SECCION.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la provincia de TaUadolid.

La Dirección general de Contri
buciones en circular de l.° del ac
tual me dice lo siguiente:

«Ei Exorno. Sr. Ministro de Ha
cienda ha comunicado á esta Di
rección general con fecha 6 de 
Agosto próximo pasado lo siguien

te*—Ílmo. Sr.: Visto el expedien
te instruido en- esa Dirección ge
neral con motivo de la consulta 
que á instancia de varios extran
jeros residentes en Valencia, ha 
elevado á la misma el Jefe de aque
lla Administración económica, acer
ca de si están exentos del pago 
del impuesto sobre los carruajes de 
lujo creado por el Decreto de 2 de 
Octubre de 1873: Considerando que 
en el preámbulo del citado decreto 
se declara extraordinario este im
puesto en atención á las circuns
tancias excepcionales porque atra
viesa el país con motivo de la guer
ra civil: Considerando, que según 
los tratados celebrados con varias 
naciones los súbditos de estas se 
hallan exentos de toda clase de 
contribución extraordinaria á no 
ser que se imponga sobre la pro
piedad inmueble, de cuya condición 
no es la de que se trata: Conside
rando que los indicados tratados 
internacionales son leyes que exi
gen la ineludible obligación de 
cumplirías: Considerando que el ar
tículo 12 del decreto de 17 de No
viembre de 1852 referente á extran- 
gería, dispone dejen de conside
rarse como tales, á los que se hallen 
inscritos en las matrículas de los 
gobiernos de provincia y de los 
consulados respectivos: Consideran
do quedos súbditos extranjeros re
sidentes en España no se hallan 
sujetos á contribuir por el indicado 
impuesto transitorio, miéntras con
serve este carácter y siempre que 
sea recíproca la exención en los 
tratados celebrados con las nacio
nes á que pertenezcan y acrediten 
su cualidad de extranjeros con los 
certificados de inscripción en las 
matrículas de las oficinas ántes ci
tadas: Y considerando, por último, 
que el mencionado impuesto, se
gún la ley de presupuestos del cor- 
riente año económico, ha dejado de 
ser extraordinario, figurando ya 
como una de las contribuciones pr- 
dinarias, y queda únicamente co
mo transitorio ó extraordinario de 
guerra, el aumento de 50 por 100 
que sobre el anterior tributo esta
blece al propio tiempo la citada 
ley; el Presidente del Poder. Ejecu
tivo de la República, de conformi
dad con lo propuesto por ese cen
tro directivo, se ha servido resol
ver, que los súbditos extranjeros 
queden exentos del referido im
puesto transitorio, ó sea del impor- 
te respectivo á los tres trimestres 
del año económico de 1873-74 y del 
aumento de 50 por 100 que se fija 
como extraordinario de guerra en 
el de 1874-75, acreditando en todos 
los casos su derecho de extranjería, 
y cuando los tratados celebrados 
con la nación á- que pertenezcan, 
estipulen además la reciprocidad 
de la exención de que se trata,- de
biendo exigírseles únicamente el 
pago de la parte que corresponde 
al impuesto y que como contribu

ai

eioú‘Ordinaria figura en el presu
puesto de ingresos del Estado para 
el actual año económico.—De órden 
del expresado Sr. Presidente del 
Poder Ejecutivo de la República, 
lo comunico á V. S. para su cono
cimiento y efectos oportunos.—Lo 
que traslado á V. S. para su inte
ligencia y finos consiguientes.» •

Lo que he dispuesto publicar en 
el jSoleUn oficial de esta provincia 
para conocimiento de los intere
sados.

Valladolid 21 de Setiembre de 
1874.-—Mariano González.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de líí provincia de Valladolid.

La Dirección general de Rentas 
estancadas con fecha 16 del. actual 
ha dispuesto que desde 1.® de Oc
tubre próximo queden fuera de cir
culación los sellos de comunicacio
nes de 10 céntimos de peseta sus
tituyéndose por otros de igual cla
se y precio. .

Para que la Operación del canje 
pueda hacerse con la regularidad 
y garantías necesarias; esta Admi
nistración de acuerdo con el repre
sentante de la empresa del timbre, 
ha dictado las siguientes disposi
ciones.

1 .^ Los sellos que resulten en 
poder de los particulares sin cons
tituir pliego ó medio pliego de pa
pel blanco ó en dos ó mas medios 
pliegos si fuera necesario, perfec
tamente adheridos y al pie ó dorso 
de unos y otros deberá el intere
sado poner su firma y rúbrica.

2 .^ Es indispensable la presen
tación de la cédula personal y cuan
do el excesivo número de sellos ú 
otra circunstancia lo exijan será 
obligación de los que los presenten 
manifestar la procedencia de los 
mismos.

3 .^ El canje se verificará en esta 
capital en los estancos de la Plaza 
mayor y Plazuela Vieja, todos los 
dias de sol á sol desde el 1.° al 10 
del próximo Octubre sin próroga 
alguna.

4 .® En los pueblos delà provin
cia el canje se hará en su único 
estanco y donde hubiere mas en el 
que designe el Administrador su
balterno del partido.

5 .® Los sellos presentados por 
Corporaciones ó Sociedades deberán 
sellarse con el que use la Corpora
ción.

6 .^ Los que satisfecho su valor 
al contado se hallan en poder de 
los estanqueros se canjearán en los 
mismos puntos designados para el 
público y con iguales condiciones.

Todo lo que he dispuesto insertar
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en cl periódico oScial para Gonod- 
miento del público.

Valladolid 22 de Setiembre de 
1874.—José Nebot.

Num. 75. 

Alcaldía consitucional de 
ViUami^éla. 

Se halla vacante la plaza de Se

NuM. 73.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

LISTA de los 48 Jurados de los partidos que á continuación se expresan, 
á quienes ha correspondido por suerte concurrir en el dia 5 de Di
ciembre próximo y hora de las once de la mañana en la Sala del Ju
rado del Palacio_^de Justicia de esta ciudad, para conocer de las cau
sas señaladas para el próximo trimestre.

JUZGADO DE MEDINA DEL CAMPO.

Números NOMBRES. 

49 
41 

3 
52 
47 
31 
46 
34 
12 
25 

63 
3 

91 
24 
53 
80 
69 
37 
68 
85 
31 
52 
32 
97 
94 
25 
92 

1 
29 

11 
31 
33 
61 
35 

6 
17 
60 
66 
12 

85 
90 
27 
69 
91 
70 
86
4

16

D. Esteban Martin Moyano. . 
Emeterio Martin................ 
Luis Rico García...............  
Francisco de Sales Fernandez 
Casimiro Mena Ampudia. . 
Diego Nosal. ..... 
Bernardino Moyano Cano.- . 
Angel Sobrino Blázquez. . 
Martin del Toral Alonso. . 
Juan Mozo Bedate. . . .

MOTA DEL MARQU'ÉS<

D. Anastasio Prieto,. . . • 
José Villar García. . . . 
Blas Moran Vázquez,. . • 
Eulogio Fraile Carracedo. • 
Félix Fernandez Fernandez- 
Bernardo Cuadrado Prieto. - 
Mateo Perez Izquierdo. . - 
Juan Alvarez Perez. . .
Narciso Blanco Dominguez- 
Gabriel de Vega Escudero. - 
Manuel Calleja Rodríguez. - 
Aquilino Melendez Medrano- 
Estanislao Gil García. . . 
Antonio Pinilla Cabezudo. . 
Abdon Perez Noguera. . . 
Martin Cardillo Martin. . . 
Esteban de la Fuente Deza.. 
Miguel González Minayo. . 
Pedro Noguera de la Mata..

PEÑAFIEL.

D. Bernardino Rey. .... 
Daniel Heredia García. . . 
Miguel Alonso Pesquera. . 
Braulio Niño Castrillo. . . 
Lucio Gómez Gómez.. . . 
Mateo Cla González. .
Norberto Delgado Bezos. . 
Faustino Sanz.......................  
Baltasar Nuñez Benavente.. 
Indalecio Burgoa Alvarez. .

TORDESILLAS.

D. Ecequiel García Lucas. . . 
Tomás Gómez Blanco. . . 
Robustiano González Luengo. 
Diego Alonso González. . . 
Guillermo Rodríguez Maeso. 
Pedro Bueno González. . . 
Julián Marciel Lucas. . . 
Cástor Melgar Poncela. . . 
Ciriaco Laguna Martin. .

Valladolid 17 de Setiembre de 1874.—-José Zaoftoro.—Es copia, de 
que certifico.— L. Manuel Rodríguez,

cretario del Ayuntamiento de la vi
lla de Villanubla, dotada con875 pe
setas, pagadas por trimestres ven
cidos; los aspirantes presentarán 
sus solicitudes al Presidente de di
cho Ayuntamiento en el término de 
ocho dias, á contar desde la inser
ción de este anuncio en el JSoleUn 
oficial.

Villanubla 15 de Setiembre de 
1874.-E1 Alcalde, Andrés Valentin.

VECINDAD.

La Seca.
Pozal de Gallinas.

Fuente el Sol.
La Seca.

Id.
Villanueva de las Torres.

La Seca.
Brahojos.

Medina del Campo.
Rueda.

San Pedro de Latarce. 
Casasola de Arion.

Villanueva de los Caballeros 
Torrelobaton.

Mota.
Tiedra.

San Pelayo. 
Benafarces.

San Pedro de Latarce. 
Torrelobaton. 

Villardefrades. 
Mota. 

Villardefrades. 
Villavellid. 

Villardefrades. 
Torrelobaton.

Villanueva de los Caballeros 
Benafarces.

Villanueva de los Caballeros

Peñafiel.
Quintanilla de Abajo. 

Sardón de Duero.
Quintanilla de Abajo. 

Bahabon.
Cojeces del Monte. 

Peñafiel. 
Manzanillo. 

Peñafiel. 
Id.

Velliza. 
Id.

Villán.
Tordesillas.

Velliza.
Tordesillas.

Velliza.
Bercero.

Tordesillas.

ÑüM. 74. •

Ayuntamiento constitucionaí de Pe
leagonzalo.—Provincia de Zamora.

No habiendo comparecido para 
su entrega en caja el mozo Lorenzo 
Benavides Rodríguez, hijo de Ma
nuel y Rosalía, de esta vecindad, 
declarado soldado por haber obte
nido el número 5 para la reserva 
extraordinaria de 1874, no obstante 
haber sido citado legalmente en la 
persona de su madre, se ha ins
truido el oportuno expediente de 
prófugo con sujeción á las disposi
ciones vigentes, habiéndole decla
rado tal aquel Ayuntamiento con 
las condenaciones que establece el 
art. 116 de la ley de reemplazos 
de 30 de Enero de 1856.

En ese supuesto, se le cita, llama 
y emplaza para que se presente in
mediatamente , ante mi Autoridad 
á fin de que pase á ocupar su plaza 
y sea dado de baja el suplente que 
se ha ingresado en su lugar; aper
cibido que de no hacerlo le parará 
el perjuicio consiguiente.

Por tanto, suplico al Sr. Gober
nador civil de la provincia de Va
lladolid se digne ordenar se inserte 
este anuncio en el £oletin oficial de 
la misma, mandar, rogar y' encar
gar á 10.3 dependientes y Autorida
des de su mando y puestos de Guar
dia civil, especialmente á los de 
Rioseco en donde el prófugo tiene 
conocimientos por haber estado sir
viendo hace un año con un tratante 
en caballerías de aquella villa, lla
mado Jorje Ruiz , que procuren 
practicar cuantas diligencias su 
celo les sugiera hasta que sea cap
turado dicho mozo y remitirlo á mi 
disposición con las seguridades de
bidas, á cuyo fin se anotarán sus 
señas.

Peleagonzalo 11 de Setiembre de 
1874.—El Alcalde, Sebastian CalvO'.

/Senas del prófugo Lorenzo Benavides 
Bodriguez.

Edad 29 años y medio, estado 
soltero, pelo, cejas y ojos castaños, 
nariz regular, barba muy poca, 
boca regular, color moreno, su fren
te regular, su producción escasa: 
vestía pantalón, chaqueta y som
brero negro, chaleco negro ó de 
color, faja encarnada, camisa de 
lienzo de 2 reales vara y alparga
tas, todo á medio uso: su oficio 
criado de tratante en caballerías.

Se sacan á pública subasta ex
trajudicial en arrendamiento para 
carboneo, tres rozas de leña roble, 
sitas en el monte del Esquileo, ju
risdicción de Valoria del Alcor y 
propiedad del Exemo. Sr. Duque de 
Berwik y Alba, denominadas Juan 
Andrés, Nava de los Escaños y Na
va Utrera, bajo el pliego de con
diciones que se halla de manifiesto 
en Ampudia y casa de Cipriano 
Sánchez.

El remate tendrá efecto el .dia 26 
del presente mes de Setiembre y 
hora de once á doce de su mañana 
en Valladolid calle de las Angus
tias, antes Corredera de San Pablo, 
número 78, cuarto principal dere
cha, habitación del que suscribe.

Ampudia 15 de Setiembre de 
1874.—El Administrador de S. E., 
José Folguera.

Valladolid: Imprenta de Garrid», '

MCD 2022-L5


